
Aflo 1951 Sábado 13 de Octubre Número 109

P«r ••W atMiftt.

a*».

di'ùp

PMBPZO DE 
I PAATIEIJLASBS

y ^era U

•laaràg

de la provincia de Logroño
PRÀNQUB* CeNCBRTAD*

Se pabRea los Martes, Jaevos y Sábado*

AdveHoaeU: No a» aAnitirAo, yare m ieM*oMá«, oomunicaoeores «|U“*

«»o volejçwei rifriotnMbte dol Cobiom»» CivM é- la Provmorta.

p«e<io fie meoRGieN
Los Refríes y AMeelos de 

partOml ares y eOcMiee <u* 
seMi d« 0*0», fiuHiMrOe » u 
Tt«i d« iXMg oeoeUs a«n LIMHa 
y 106 one S0«Ai Oe previo p»<e, 
se taaasân a rozvn de CIN
CUENTA etnas, por í’aLABRA. 
cualquiera que sea el orlgse 
del edicto.

mçMM» (|mM» : 1 p«Ma

Hou «rw MM«* 2 y toHNM 
a»Hrl«v«B 8 'poMu

Loe iniersaaO&e Asaa^taiya aa 
tee de la pubKcaoiMt y por <£« * 
dio de la oorreapeudUnle c^s 
de pago, haber scAsíc^!^ su 
^lor^ en la d«
Fondos Provincteiee, «lo cuyo 
reqikiejte no’ se InsertaráTi.-

Sfl malrtte «• la laUrvensl^a O* la Ixealentíeí»* Dtpirtaclós Provioeial. Bü 

eeboe <« la tuMxripsidn «s adelantado; por tante sólo oe aiendorte las suosrlp- 
etesbss qu* vayaa aooáspaAadas «• su ionport* debí^do* hacerte les '4« fuera 

de la «apital per uo41>d 4« llbranoa doi Toe»?©, Aire Foetal e letra de fAoDl cobre

Las leyes ebUfarte oa la PoAiosute, Islas adyaeooses, Caneeisfi, y tert^í^ieé 

Se Aírlsa «ujotee a la le ’̂.ac’év. pwihiMílar a les veinte «Mas de sn pasoptUge. 
cate «i ea eilas no es rtlspust * ótra cosa. Se entéemde hesha la '»r<»?iimga^ln 

el día en que tonwina la de la Ley en «1 Oheíal dfl Rstadoi

Gobierno Civil de la
• . )

Provincia

El Itmo. Sr. Director General 
dé Administración Local, en es
crito de fecha 26 de septiembre 
pasado, Secc, 1.* me dice lo que 
sigue;

«Exemo. Sr.— Visto el expe
diente de jubilación forzosa por 
edad instruido a favor de Dori 
Francisco Lamata Alonso, ins
pector Veterinario Municipal.— 
Resultando, 1.® Que el - Ayunta
miento de ?\guilar del Río Alba
nia, Logroño, en cesiones de 22 
de julio de 1950 y 2 de julio de 
1951, acordó conceder a Don 
F'rancisco Lamata Alonso la pen
sión de jubilación de 2.678‘34 pe
setas anuales, 80°Zo del regula
dor de 3.347‘92 con efectos des
de K?l de julio de 1950. 2.®.— 
Que el interesado sea en la refe
rida fecha Jl de julio de 1950, 
habiendo sumando 48 años, ,10 
meses de servicios computables 
en los Ayuntamientos de Las 

■ AJdehuelas y Vizmanos (Soria) 
Narajún, Valdemadera y .Agui
lar del Río Alham?. (Logroño), 
en los que perçibiô los haberes 
que que se acreditan en,el ¿‘xpe- 
diente.-'- Vistos los artículos, 34 
a 31 del Reglamento de 14 de ju
nio de 1935, considerando q.ue es 
competente este centro directivo 
para practicar el proirateo de 
haber pasivo entre las distintas 
cooperaciones en que sirvió el 
causante, en proporción altiem- 
po de servicios y haberes disfru
tados en cada una. .Practicadas 
las oportunas operacione.s arit- ’ 
méticas esta Dirección ('.eneral 
ha resuelto.— A) D. FVancisco 
Lamata /donso percibirá del 
.\yuntamiento de Aguilar del 
Río Alhama la pensión de pese
tas 2.678‘ 34 anuales (223*20 al' 
mes) con efecto de 1.° de agosto*' 
de 1950 día siguiente al de su ce- 
te. b) a dicha pensión deben con
tribuir con efecto.s desde la refe
rida fecha, 1.® de agosto de 1950 
con las cuotas que se indican las 
siguientes corporaciones.

Las Aldehauelas .y Vizmanos, 
S‘40 (0*70 al- mes); Navajún, 
.3l8‘(X) al año (26*50 al mes), Val
demadera, 374*40 (31‘20 al mes); 
.Aguilar del Río Alhama, 9977*54 
al año. (164*80 al mes)».

Lo que se hace público en este 
B. O. pat;a general conocimiento 

. y éfectos^

HofpituS niilitar
1193

Necesitando adquirir este Hos
pital Militar artículos y vívere.s 
de inmediato consumo para las 

- atenciones del próximo mes de 
noviembre, cuyos pliegos de 
condiciones tóeniras y legale.s se 
hallan de manifi^éto en la ¿\dmi- 
nistración de' este Estableci
miento, se hace público que has
ta las doce horas del día 8 del 
actual podrán presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y en la ci
tada Dependencia lo.s industria
les que lo deseen.

Caso de no recibirse ofertaos 
suficientes para cubrir sus aten- 
cionef? en esta primera convoca
toria, ¿e celebrará una §^uiidai. 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las doce horas del 
día 18 del mismo.

El importe de este anuncio 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. Logroño 1 de 
octubre de 1951. El Capitán 
Administrador. Luis Ibarra Lan- 
dete.—V.®B.® El Comandante 
iefe Administrativo. Luis Ruiz 
Hernández.

Kí.F)

Hnuncioí Oficia-! ¡

AXLWCIO
' 1198

El día veintinueve del próxi
mo octubre y en el salón de se
siones de este Ayuntamiento, 
tendrán lugar la.s subastas de 
aprovechamientos foresta*1e.s que 
se expresan autorizadas por el 
Distrito Forestal.

1 .°—Fastos para 249 lanare.s; 
3'asación 1.9_'O pesetas. Indeni- 
nización 78 pesetas.

‘ 2.*’—Brezo 88 m3 ramaje, ta
sación mínima 1056 peseta.L Má
xima 1144 pesetas. Indemniza
ción 50*56 resetas.

3 .®—26 robles cdn 20 estéreos 
gruesa y 10 ramaje. Tasación 
minim a 1 74^ pesetas .t lá x i m a 
2.040 pesetas.’ Indemnización 78 
pesetas

4 .°=Ro’ le 524.estéreos gruesa 
y 220 ramaje. Tasación mínima 
34.740 pesetas. .Máxima 40.420 
pesetas. Indemnización 971*35 
peseta.s.

El acto dará comienzo a las 10 
celebrándose por el orden de 
preferencia que se insertan, con

el intervalo de media hora de
biendo los licitadores ingresar 
previamente en la Depositaría de 
este Ayuntamiento el cinco por 
ciento de la tasación máxima.

Ninguno de los aprovecha
mientos queda .sujeto a entregas 
de traviesas.

Los aprovechannento.s corres
ponden al grupo 3.® y habrán de 
acompañar lo.s que opten por el 
roble el correspondiente Certifi
cado Froíesional Hoja de com
pra que deseen utilizar.

Las mencionadas su basta .s ha
brán de celebrarse con arreglo a 
lo.s pliegos facultativos; y al 
económico - administrativo d e l 
AyuntañiientQ que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

LáS proposiciones deberán 
presentarse en el modelo oficial 
y debidamente reintegradas.

Caso de quedar desierta en 
este día alguna de las subastas 
se celebrarán en la.s mismas ho
ras y condiciones el día ocho (8) 
de noviembre próximo.

.Manzanares de Rioja, a 29 de ' 
septiembre de 1951.

El Alcalde,
1351

ANUNCIO

El día Í9 del próximo mes de 
octubre ít la.s once horás, y con 
un intervalo de media hora en 
cada uná, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial la.s subastas 
de los aprovechamientos fores
tales que a continuación se re
lacionan, correspondí en te.s al 
año forestal 1951-52.

MONTE l-I A VEDO
1 .®. 249 árbole.s (29 haj’as y 

229 roble.s leñosos) con 2ÜU m/3 
de leñaigruesa y 109 de ramaje, 
'tasación mínima 8790. ptas. 
má.xima 11.599, indemnización 
AS3 ptas. s,ítío «Solaníi los Cor
zos». Grupo 3.®.

2/’.-49 pinos que cubican. 
1)4 m/3 de madera y 70 de leña 
gruesa, tasación mínima 37.520 
ptas. máxima 42.840 indemniza
ción 689'05. Sitio «El .Moñiguero» 
(L'upo 1 .®.

3 .®. -71 Haya.s que cudican 
72 m/3 de madera y 99 de leña 
gYtiesa, tasación mínima 14.940 
ptas máxima I6.2W indemni
zación 4''K}‘8-. Sitio «La Mesa» 
(.'irup<^ 1 ®.

.MONTE L.A SIERK.X 
«•

4 .®.—100 m/3 de ramaje brezo, 
tasación mínima 799 ptas má
xima 800 indemnización 68*25. 
Sitio «Collado» (Srupo 3.®.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y econó
mico-administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y 
con sujección a lo dispuesto en 
las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de 13 de Agosto de 
1949 y 17 de Octubre de 19o9. 

Los pliegos de proposición se 
ajustarán al modelo oficial.

Los aprovechamientos del 
Grupo 1.®. están sujetos a la en
trega 'del 30 ®/o del volumeh de 
madera, en traviesas a la REN- 
FE.

Canales de la Sierra, 20 de 
septiembre de 1951,

EJ Alcalde,
1294

ANUNCIO
1156

El dja 21 de octubre tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas siguientes: * '

1 .—1668 Has. de pas'tos en 
Vallilengua para 2200 lanares, 
138 cabríos, 370 vacunos, 128 
rnayores y 73 de cerda, tasados 
en, pesetas 36.132. Indemniza
ción 669*05 pesetas.

2 .— Grupo 3.°,— Certificado 
D.—120 m3 de ramaje de brezo 
en Calabazares; tasación mínima 
120 pesetas y máxima 15oO. In-’ 
demnización pesetas 85*50.

3 .— Grupo 1.®—Certificados 
A, B o C. 55 haya.s con 77 m3 de 
madera y 33 de leña gruesa en 
Barranco Pinillo; tasación míni
ma 16170 ptas. y máxima F;040 
pesetas. Indemnización 372^50 
pesetas :

Las subast'^s darán comienzo 
a las once de la mañana, cele
brándose con intervalos Ade me
dia hora por el orden expuesto 5 
sujetándose en todo a lo dispues
to por la Superioridad.
'Las proposiciones irán acom-5^^^; 

pafladas del 5 por ciento de tasa- 
ción máxima, siendo7de cuenta 
del adjudicatario los ; gastos y 
derechos de subasta.

Si alguna quedara^desierta, se 
repetirá la subasta el día 28 del 
mismo mes; y si aun quedara de
sierta, se celebrará el día 4 de 
noviembre en los, mismos sitios 
y condiciones.

Fazuengos, 22 de septiembre 
de 1951.

El Alcalde,
1310

EDICTO
1127

En cumplimiento con lo ex-1356
«
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puesto en el párrafo 3.° del Artí- 
. culo 664 de la’ Ley de Régimen 
•Local, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
’Ayuntamiento, el expediente 
número 2 de suplemento de cré-r 
dito dentro del presupuesto Mu- 
n icipal ordinario del actual ejer
cicio, a fin de que pueda ser 
examinado,y reclamar de agra
vio por aquePos que se crean 
perjudicados en el plazo de quin
ce días a contar desde la inser
ción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Quel a 17 de septiembre 1951
'El Alcalde,

1283

ANUNCIO
1139

Instruido Expediente de Trans
ferencia de Crédito de unos a 
otros Capítulos del Presupuesto 
Municipal Ordinario del ejerci
cio actual, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días a efectos de que pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 664 de la Ley de Régi
men Local.

Munilla 17 de Septiembre de 
1951.
• El Alcalde,

1288

EDICTO
1140

Acordado por la Corporación 
Municipal la imposición de exac
ciones para el próximo ejercicio 
de 1952 y formadas o prorroga
das las oportunas Ordenanzas 
fiscales, quedan expuestas al pú
blico por término de quince días 
hábile.s en la Secretaría munici
pal, a Contar desde el siguiente 
de la inserción de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, de conformidad con los 
artículos 694 5^ 695 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciem: 
bre de 1950.

xArnedo 18 de Septiembre de 
1951.

El Alcalde
1287

ANUNCIO
1126

Por el plazo de quince días 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, la liquidación del presu
puesto y cuentas municipales 
correspondientes al año 1950.

Durante dicho plazo pueden 
ser examinadas por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que crean justas.

Tobía 29 de agosto de 1951.
El Alcalde,

• 1284

ANUNCIO
1190

El día 21 del,próximo mes de 
octubre a las doce de su mañana 
tendrá lugar en este Ayunta
miento, las s’lbastas de los pro
ductos forestales siguientes:

1 .° Los castos del Monte 
«Vallaroso» para 760 lanares y 
220 cabríos bajo el tipo de tasa

ción de 11.360 pesetas y 267‘50 
pesetas de indemnización, con 

.una extensión de 336 Hectáreas.
2 .° A la media hora los pastos 

de la Dehesa de Gil de Puerco 
para 630 lanares y 65 cabrío, bajo 
el tipo de tasación de. 6.600 pe
setas y 21 l‘8O de indemnización 
con una superficie de 263 Hec
táreas.

Los pliegos se presentarán ce
rrados y debidamente rein legra
dos con póliza que prescribe la 
vigente Ley del Timbre.

Caso de quedar desierta algu
na subasta, se volverá a celebrar 
la segunda el día 28 del mismo 
mes de octubre y la tercera en 
su caso el día 4 de noviembre 
próximo.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de tanteo.

Cornago 28 de septiembre de 
1951.

El .\lcalde,
1338

EDICTO
1196 ■

El próximo día 2ó de octubre 
y a la hora de las once de la ma- 
ñaña, se celebrarán en esta Casa- 
Consistorial, previamente auto
rizadas por la Jefatura de Montes 
de la provincia, las subastas de 
los aprovechamientos forestales 
procedentes del monte ' San Lo
renzo en los lugares que a conti
nuación se relacionan:

Aprovechamientos del Grupo 
1.°. —172 m/3 de madera de ha
ya en el el sitio denominado Co
llado Cuezos, tasación mínima 
38.260 máxima 43.310, indemni
zaciones 877‘10.

100 m/S de -id en el sitio de < 
Umbría la Fuente; tasación mí
nima de 22.260, máxima 25.200, 
indemnizaciones 562.

155 m/3 de iden Um.bría la 
Fuente dos marcos tocón, tasa
ción mínima 43 485 y máxima 
39.050, indemnizaciones 800*40.

D7 m/3 de id en Mendaiza, 
tasación mínima 41.655 y máxi
ma 47.160, indemnizaciones 
948‘0^.

57 m/3 de id en Guindalera‘ 
tasación mínima 11.725 y máxi
ma 14.410, indemnizaciones 
187‘10.

Dichas, subastas se celebrarán, 
según las normas emitidas por 
la Dilección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial al efecto.

Si alguna de la.s anteriores su- 
basta.s quedase desierta, se cele- 
bnirá de nuevo el día 4 de no- 

. viembre a la hora de las doce y 
si continuasen desiertas, se ce
lebrará de nuevo el día 18 del 
mismo me.s y a la misma h.ora, 
a continuación de la subasta de 
de pasto.s y brezo que se cele- 

, orarán en citado día.
San Millá'n de la Cogolla 27 de 

septiembre de 1951,
El Alcalde,

1350
ANUNCIO

1189I
El Ayunta miento de mi presi-' 

dencia, debí lamente autoriza
do por la )ef itura de Montes de 
,1a Provincia, saca a pública su
basta para el díá 24 dé octubre 
próximo V con intervalos de una 
hora dando principio a la.s diez 
de la mañana, los siguientes 
aprovechamientos en M o n t e 
Rueza, propiedad del Munici
pio; •

1 .°.—ARRANQUE DE 120 m3 

de BREZO en el Desoñado, con 
una tasación mínima de 960 ptas, 
y máxima de 1440, más 83 4 0 
ptas. de indemnizaciones (hora. 
'de las diez).

2 .°.—Ochenta y tres hayas, 
que cubican 29 m 3 de madera 
y'62 de leña gruesa, con una ta
sación mínima de 6416 ptas. y 
maxima de 7740 ptas. má.s 221‘20 
ptas. de indemnizaciones (hora 
de las once).

3 .^.—PzXSTOS en 560 hectá
reas para 30 cabras, 35 vacunos, 
35 mayores 5’ 40 lanares, tasado.s 
en 5252 ptas. mas 368‘ 65 ptas. 
de indemnización (hora de las 
doce).

En los dós primerb.s aprove- 
ciiamientos solamente podrán 
tomar parte los poseedores dg 
certificado del grupo 3?'.

Los diferentes pliegos de con
diciones para los aprovecha
mientos mencionados, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, 
ajustándose en un todo a los 
mismos, los que deseen tomar 
p irte en cualquiera dé ello.s asi 
como a los modelos de proposi
ción que constan en los mismos, 
por ser los. actualmente vigen
tes.

Si en este día quedase de
sierto alguno de los aprovecha- 
miento.s indicados será sacado a 
igual hora y condiciones, el día 
31 de octubre,’siendo la tercera 
y última subasta de los que el 
día 31 queden desiertos el día 7 
del próximo mes de noviembre 
a las mismas horas de los que 
no fuesen cubiertos.

Lo-S gastos de anuncios, dere
chos reales, y demás concer
nientes al acto, será de cuenta 
del rematante que le sea adju
dicado alguno de los aprovecha
mientos en partes proporciona-, 
les al aprovechamiento de que 
.se te.te.

Lo que .se anuncia para gene-' 
ral conociiiiiento de cuantos 
pueda interesar y en cumpli
miento de lo superiormente or
denado.

X'illarejo a 27 de septiembre 
de 1951.

•El Alcalde,
1337

EDICTO

• 1254
El día 27 del corriente mes >y 

desde las once de la mañana v an
te la Comisión del Ayuntamiento 
y personal facultativo que asista, 
tendrán lugar en la Sala Consisto
rial. las subastas dé pastos, de' los 
borreguile.s de la Sierra del Monte 
Collatio de San Millán para'apro
vechamiento de ganado lanar del 
plan forestal concedido por la Su
perioridad para el año 1951-52.

El pliego económico administra
tivo para conocimiento de cuanta.s 
pt «'Nonas pueda intéresar.

Viniegra de Arriba, S de Octu
bre de 195T.

El Alcalde,

T387

.ANUNCIO

1 - 1222
El día 20 de Octubre próximo a 

las doce horas bajo ha presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue tendrá lugar' en la 
<?asa Cossistorial le este Ayunt 1- 
miento 4a subasta de aprovecha
mientos Forestales que a continua
ción expresan :

Pastos.—^Moñte Espinar y Se- 
rradero, para 135 cabrío, 190 va
cuno, 30 mayores, 1730 lanares, 
tasación 24.000 ptas. y 736’20 pts. 
de indemnización.

Brezo.—-Término «La Alhame- 
da», 200 estéreos de ramaje. Tasa
ción 1.600 pts. mínima y 2090 la 
máxima, mas 138’50 pts. de in
demnización.

Hayas.— Término «Fuente Ta
blada», 100 hayas con 200 de grue
sa y 90 de ramaje. Tasación míni
ma 8.800 y 11.700 pts. para la má
xima, mas 377’to pts. de indemni
zación .

Este aprovechamiento pertenecí' 
al grupo tercero. N

Si no hubiera postor .en esta su
basta, se celebrará otra segunda 
en el mismo local, el día 25 de oc
tubre en iguales condiciones que 
la anterir.

Castrovieio. i de octubre 1951.

El Alcalde, -

T363
i

Jefaiura de Obras 
Públicas

Sohciti/des de Servicios de 
Transportes Mecánicos por Ca

rretera
INFORMACIOM PUBLICA

A‘ xN U N CIO
1161

Habiendo sido solicitadá la 
concesión para el estabh cimien
to de un servicio de transporte . 
de mercancía poi carretera entre 
Estella y Calahorra por D." Sáinz 
Hermanos . n nombre y represen 
tación de don El mismo y, en 
cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los 'Franspor- 
tes AÍecánicos por carretera 
de 9 Diciembre de 1949 (publi
cado en el «Boletín Oficial» del 
Estado de 12 de Enero de 1950), 
se abrre infomación pública para 
que, durante un plazo que, ter
minará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el ‘ 
BOLETÍN OFICIAL de la. pro
vincia, puedan las entidades y 
particqlare.s interesados, previo 
examen del Proyecto en la jefa
tura de Oora.s Públicas, durante 
la.s hora.s de oficina presentar 
en esta Jefatura cuantas obser-' 
vaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación, á losfine.s 
de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con cferecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
,prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento dé su dere- 

' cho y el propósito de ejercerlo. 
V Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Pro'incial Ayunta-' 
mientos de Calahorra y Sindica- 
tp'Provincial de Transportes.

? Logroño, 24 dé Septiembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe, .
1312
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